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H. Magistrados 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ARAUCA  
SALA ÚNICA DE DECISIÓN 
Magistrada Ponente: LAURA JULIANA TAFURT RICO 
Sgtsara1@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Vía correo electrónico 
 

 PROCESO  ORDINARIO LABORAL – APELACIÓN SENTENCIA  

RADICADO  81-001-31-05-001-2015-00106-01  

RADICADO INTERNO  2025-00012  

DEMANDANTE  DANIEL ENRIQUE BEHAINE SÁNCHEZ  

DEMANDADO  COOTRASTAME LTDA, INDEPENDENCE DRILLING S.A., 
OCCIDENTAL DE COLOMBIA LLC Y OTROS  

PROCEDENCIA  JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARAUCA  

ASUNTO  SOLICITUD DE ACLARACIÓN DEL AUTO DE FECHA 16 DE 
MAYO DE 2025 NOTIFICADO POR ESTADO EL 19 DE MAYO 
DE 2025.   
 

 
KAROL VIVIANA VEGA PEÑA, identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.098.617.369 de Bucaramanga y tarjeta profesional número 179.726 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de 
apoderada judicial sustituta, debidamente reconocida, de LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, me permito 
presentar solicitud de aclaración, con fundamento en el artículo 287 del 
Código General del Proceso, del auto proferido el día dieciséis (16) de mayo 
de dos mil veinticinco (2025), notificado por estado del día diecinueve (19) 
del mismo mes y año, conforme pasa a explicarse:  
 
PRIMERO: En la providencia que se solicita aclarar, se indica lo siguiente:  
 

“Por ser la decisión objeto de disenso susceptible del recurso de 
apelación conforme a los artículos 66 y 82 del CPTSS, haberse 
interpuesto de manera oportuna1, además de asistirle interés a los 
recurrentes, ADMÍTASE el recurso de apelación formulado por los 
apoderados tanto de la parte demandante, como de las 
demandadas Cootranstame Ltda., Independence Drilling S.A. 
Occidental de Colombia LLC y la llamada en garantía Seguros 
Confianza S.A. contra la sentencia proferida el 12 de febrero de 2025, 
por el Juzgado Único Laboral del Circuito de Arauca (Arauca).” 
 
 

mailto:dianablanco@DLBlanco.com
mailto:Sgtsara1@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Calle 42 #33-42, of 1207 Ed. Torre Vitro | Bucaramanga, Santander | Tel (57) 316 4829875  
dianablanco@DLBlanco.com  

 
SEGUNDO: Sin embargo, el Tribunal omitió pronunciarse sobre el recurso 
de apelación debidamente interpuesto y sustentado por la suscrita 
apoderada en calidad de representante judicial de la llamada en garantía 
SEGUROS GENERALES O.C. ante la señora Juez de primera instancia en la 
audiencia realizada el día doce (12) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 
como consta en archivo 204 del cuaderno principal 6 del expediente de 
primera instancia según se lee en acta: 
 

 
 
La interposición del recurso de apelación y su sustentación por LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC se puede verificar en el archivo de 
video, que se encuentra en la carpeta MATERIAL MULTIMEDIA número 206, 
Audiencia Sentencia Parte 2, Tiempo 55:45 a 1:08:15. 
 
Al pie de lo acotado, ruego al despacho adicionar la providencia por la cual 
admitió los recursos de apelación interpuestos por los demás sujetos 
procesales y en el mismo sentido realizar pronunciamiento en cuanto al 
recurso de apelación interpuesto por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
O.C.  
 
Esta solicitud se presenta en oportunidad considerando el término de tres 
(3) días hábiles conforme lo indica el artículo 287 del Código General del 
Proceso que dispone que los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro 
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del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo 
término. Siendo que el auto se notificó mediante anotación en estado del 
día diecinueve (19) el término inició el día veinte (20) y vence el día (22) del 
mismo mes y año.  
 
De los señores Magistrados, atentamente, 
 
 

 
KAROL VIVIANA VEGA PEÑA 
C.C. 1.098.617.369 de Bucaramanga. 
T.P. 179.726 del C.S.J.  
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conforme se expone en archivo adjunto formato pdf tres (3) folios que se remite en copia simultánea a
los demás sujetos procesales. 

En abierta comunicación,  

Nota Confidencial: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene
carácter reservado. La misma es propiedad de DIANA LESLIE BLANCO ESTUDIO  JURÍDICO S.A.S y está dirigida para
conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien  (es)  es  (son) responsable(s) por su custodia y
conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y
será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente.
DIANA LESLIE BLANCO ESTUDIO  JURÍDICO S.A.S. no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las
opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor.  ¡Cuida el medio ambiente, no imprimas este e-
mail! 
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